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En Ia ciudad de San lsidro del General, en el Archivo Municipal, el 04 de noviembre del 2020,
nosotros, Jenny Beatrlz Marín Valverde, cédula uno-setecientos sesenta y cuatro-setecientos tres,
Secretaria del Comité lnst¡tucional de Selección y Eliminación de Documentos, Coordinadora del
Arch¡vo Municipal y la Señora lvann¡a Carvajal Obando, cedula uno-ochoc¡entos tre¡nta y dos-ciento
ochenta y ocho, Coordinadora de Plan¡ficac¡ón ¡nstituc¡onal, de conformidad con lo éstipulado en los
artículo 33y34 de la Ley 72O2"Ley del Sistema Nacional de Archivos" y de la Sección lll del Decreto
E¡ecutivo No 40554-C, Reglamento Eiecutivo a la Ley del S¡stema Nac¡onal de Archivos, hemos
revisado la descripción de los docum€ntos que se refieren en esta ecta, y determinamos su
el¡minación considerando los siguientes fundamentos:

Que mediante c¡rcular N' 12-2]017 dél 12 de junio de 2017, la D¡rección General del Archivo
Nac¡onal emite el documento "Estrategia para la Rectoría del Sistema Nac¡onal de Archivos a la
luz de los dictámenes C-157 -2016, C-183-2016 y C{/01-2O17 de la Procuraduría General de la
República, con respecto a les lnstituc¡ones Autónomas', documento 6n el que establece entre
otros aspectos imporlantes, que lás municipalidades como entes con autonomia política y de
gobierno no están obl¡gadas e cónsultade a la Comis¡ón Nacional de Selecc¡ón y Eliminación dé
Documentos CNSED, cada vez qu6 el¡minen documentos, al ser esta comisión un órgano del
Poder Ejecutivo. No obstante, en el documento se aclara que las municipalidedes no están
eximidas de elaborar tablas de plazos de conserveción de documentos y cumplir con las normas
técnicas y declaratorias que em¡ta el Archivo Nacional.

2. Que el Comité lnst¡tucional de Selección y Eliminación de la Mun¡cipalidad de Pérez Zeledón en
sesión No 01-2011 del 05 de abril de 2011 determinó la vigencia administrativa y legel de los
documentos, conforme al artículo 33 ¡nc¡so a) de la Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos No 7202
del 24 de oc{ubre de 1990 y su Reglamento.

3. La Com¡sión Nacional de Selección y El¡m¡nación de Documentos, en sesión No 04-2012 del 19 de
enero de 2012, aTob6 la solic¡tud de valoración de la Tabla de Plazos de Cons€rvación de
Docuñentos presentada por el Comité lnst¡tucional de Selección y Eliminación de Documentos de
la Mun¡cipalidad de Pérez Zeledón, med¡ant€ oficio OFI-002-1 1-CSE del 13 de junio de 201 'l , para
los subfondos numerados desde el 18 hasta el 45, siendo que el número 18 corresponde al
Subfondo de Plan¡f¡c€ción, y que en la misma valoreción se ind¡ca que la conespondencia y los
exped¡entes €dministrativos, no tienen valor científaco-culturel.

4. Qué según consta en la Resolución CNSED-o1-2014 de lá Comisión Nacional de Selección y
Eliminación de Documentos, del 09 de abril d€l dos mil catorce, dicho órgano em¡te algunas
declaratorias de acatamiento obligatorio para las inst¡tucionés que forman parte del Sistema
Nacional de Archivos, concretamente en la norma 01.2014 establece una declaratoria general de
t¡pos documéntáles con valor científim-cultural en todes les inst¡tuciones que conforman el Sector
Públ¡co Costarricense, en el punto B de la norma, señalan cuáles son las ser¡es documentales que
se declaran con valor c¡entífico cultural en todas las Áreas de Plan¡flcec¡ón lnst¡tuc¡onal de las
instituc¡ones que conforman el Sector Público

5. Que la declarator¡a gsneral de documentos de las Áreas de Planificac¡ón, establece que los
estud¡os técnicos de reorganización, los planes a corto, med¡ano y largo plazo, los planes
estratégicos, los expedientes de control intemo, los informes de evaluación añual y las matr¡ces de
programación a criterio de la CNSED, t¡enen valor científ¡co cultural.

6. Que en los exped¡entes ádm¡nistrativos de esta dependencia constan los planes instituc¡onales y
su evaluac¡ón, asÍ como les matrices de programación, estos doolmentos quedan como cop¡a ya
que el Conce.jo Municipel como máx¡mo jerarca ¡nstituc¡onal, e¡erce la toma de décisión final sobre
los mismos.

7. Que, los documentos citados en el punto 5 son d€ custodia permanente, no obstante, en los casos
en que 6l documento orig¡nal quede en custodia d€l órgano décisor, que en nuestro caso es el
Conceio Municipal mmo Jerarca, el documento que se coñserva en forma definitiva es el del
Conceio Municipal.

8 Que en la Reso¡ución CNSED-o1-2014, en la norm
series documenteles de les l,reas de Planificación

a 02.2014, en el punto A, se determinan las
que se pued€n elim¡nar cuando caduque la

administrativa y legal otorgeda por los Comités de Selección y Elim¡nación de
de las entidades del Sector Públ¡co, listado que fue cotejado con los documentos que
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se van a elim¡nar, así como también con la Tabla de Plazos d6 nuestra mun¡cipal¡dad comparación
qu€ resultó conforme-

9. Que los documentos que se eliminarán tal como se ¡nd¡có en el punto número 3, no tienen valor
cientÍf¡co cultural, y carecen de valor administretivo, legel e h¡stórico, por lo quo se dispone su
eliminación, convirtiéndolos en material no leg¡ble, tál como Io establece el artículo 28 del Decreto
Ejecutivo N" 40554-C, que reglamenta a la Ley del Sistema de Arch¡vos Nac¡onales.

tf Ofcft¡a
Pmducfi¡B

taoíúlr Oñc{m
FiDdüi:aor¡

VolrImD C.llidd

't8 Planificacióñ
lnst¡tuc¡onal

'l . Exped¡entes
Admin¡stráivos 2014 o.30 10 papel 5 años

3,Correspondenc¡a 2014 o.07 22 papel 5 años
4.Modif¡caciones al
Presupuesto

2014 0.r3 papel 5 años

5.Presupuesto
Ordinario

2014 0.06 papel 5 eños

6-Plesupuesto
Extráordinario

2014 0.06 4 papel 5 años

t)e3crlpclón .L loÉ Docum€ntos L¡stá de Rsm¡Éión REM{05-20fPL, 05-oc-tubrc-2020
lModiflcacionos al PrEsup¡¡€sto 201¡l)

'l ADM-004-14-PPL Modificeciones Presupuestarias (cont¡ene de la n'1 a lá n"22) 4 Tomos

2
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fresaripciór dé los Oocum€nto3 LÉt! de RÉin¡8ión REM{02-20+PL o5{atubr§-2020
(ExpcdlentEs Admini8tr¡tivo3-2o1¡t)

1. ADM-001^14-PPL, Expediente del Sislema lntegrado de lnformáción Munic¡pal (§llM) año 2013.

2. ADM-003-14-PPL, Expediente del Concejo Cantonal de Coord¡nación lnterinstituc¡onal (CCCI) 2014.

3. ADM-005-14-PPL, Evaluac¡ón POAII Semestre 2013 (l yll Tomos).

4- ADM-008-14-PPL, Com¡sión de Seguridad alimentrria 20'14.

5" ADM-010-14-PPL, lnfome de Lebores 2013 Cfomo I y ll)-

6. ADM-012-14-PPL, Vistos Buenos Perfiles de Proyecios 20'12-2014

7. ADM-013-14-PPL, Capación Plan Presupuesto Ord¡nario 2015

8. ADM-015-14-PPL, Eváluacióñ I Semestre 2014

9. AOM-016{+PPL, Comis¡ón Local lndígená (CLll).

10. Adm-o1+14-PPL, Política de lgualdad y Equidad de Género,

Deacripción de los Docum.ntos LÉla d€ RemB¡ón REll{01-20+PL, 0§{ch¡bra-2020
(CoíEspondencia 201¡[]

1. AuditorÍá 12. Correspondenc¡a con el Personal de Planificación
lnst¡tucional.

2. Alcaldía Municipal 13. Hacienda Municipal

3. Circulares Alcaldía 14. Circulares Gestión Presupuestaria

4. VicealcaldíaPrimera 15. Correspondencia Tesorería

5. Recursos Humanos 16. Liquidaciones

6. C¡rculares de Recursos Humanos 17. Ret¡ros de Bodega

7, Circulares Salud Ocupacional 18. Proveeduría

8. Asesoría Jurídica 19. Adquisición de Bienes y Sewicios
9. Serv¡cioslnformáticos 20. Correspondenc¡a Control y Seguridad Ciudadana

10. Archivo Municipal 21. Fondo Nac¡onal de Becas (FONABE)

1 1 . C¡rculares Archivo Mun¡cipal 22. Universidad Tecnológ¡ca Costarricense

D6cripción dé los Docum€ntoa L¡súa de Rem¡8¡ón REM{03-20-PPL, 05-octuht-202o
(PGsupuéBto Odimrio)

1 ADM-o11-14-PPL Presupuesto Ordinario 2015 (2 tomos)

D

Archivo ¡.lunic¡
f{



,L 12
IARCHIVO MUNICIPAL

ACTA DE ELIMINACIÓN 041.20
04 de noviembre del 2020

Descrlpción d. los Documontos Lb& de RÉmÉión REM{0+20+PL, 05"octubre"Z}20
(Ptesupusato Extraord¡narto,

1 ADM-002-1¡I-PPL Presupuesto Extraordinario 1-201 3

2 Presupuesto Extraordinario 2-201 3

Presupuesto ExtEordinario 0-201 3

Habiendo exem¡nado el cumplim¡ento de las normas que rigen lo referente a la elim¡nac¡ón de
documentos y la regulación técnicá que pera estos efectos a dictado el Archivo Naoonal, se 6mite
esta acta de conform¡dad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 405 -C, el cual
d¡spone que las instituc¡ones productoras levantarán un acta, suscrita por presentante de la
Unidad Administrativa Productore y el Jefe del Archivo Central- En fe de lo a firmamos

Valverde
Archivo Municipal

lvannia I Obando
de la Unidad

Adminislrat¡ Produclora
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